
Sábado 10 de Febrfirp de 

BOLETIN OFICIAL B E LEON. 

Las Ityei y las.disposiciones.generala del > 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial-
mente en ella , y desde cuatro dias después ' 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. (Ley d» 3 de Noviembre de i S S ; J 

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
'manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remftií1 al Gefc político, respec-
'tivo., por cuyp iconducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
escejitúa detesta disposición á los Sres. C a -
pitane^ grjrierales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de 

Solo el Ge.fe polílico circulará á lo> áloaM.-s y ayuntamientós de. las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que email'n d" las Cñi tes, cualquiera'que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
V ayuntamieiilns ludas Us órdenes, iiuti iuciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo; 
y de dicho gelc cu' lo tocante á sus atribuc¡oiies.=,<r/. a5G de la lej- de 3 de Febrero de I 8 I 3 . 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Negociado a ^ ^ N ú m . 65. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península me dice con fecha 3 
del aclual lo t/ue sigue. 

«Con fecha 3 i del anterior se dijo al 
Gobierno por conductos respetables y fide
dignos que se tramaba un aizamienlo gene
ral, que debia intentarse en el mes de febre
ro, habiendo ingresado en España sumas 
de consideración en papel y debiendo lle
gar desde Londres remesas de metálico pa
l-a Galicia, con el objeto especial de seducir 
la tropa. De Real orden lo digo á V. S. pa
ra que redoble la vigilancia y dé conoci
miento al público por medio de una alocu
ción , á fin de que los pueblos no se dejen 
«orprender por los enemigos del Trono y 
de la Constitución." 

Solo los /¡ue medran en el trastorno y 
desorden pueden dejar de horrorizarse con 
la idea t f e una guerra civil, pero siendo es
tos tan pocos comparados con la inmensa 
población <¡ue necesita paz-, y aventura in 
dudablemente sus intereses materiales si és
ta se pierde, no es de creer encuentren en 
esta provincia partidarios los conspiradores 
de oficio á quienes se conoce y vigila^ de

biendo estar persuadidos de que las impru
dencias y a que no merezcan otro nombré, 
ponen á las autoridades en la precisión de 
celar sus pasos y restringirles permisiones 
que de otro modo podrian aparecer insig
nificantes. 

Por última vez aconsejo el mayor res
peto á las leyes y autoridades, y si la i n 
diferencia con que se oyere esta alocución 
no dá á conocer los deberes que aconseja la 
seguridad individual, cúlpense á sí mismos 
los infractores de cualquiera medida acorr-
dada por S. M. y las autoridades, cuando 
sientan el rigor de la ley. E l ejemplo de 
Aneante y alguna otra tentativa de aque
llas inmediaciones, han patentizado que ¡as 
noticias del Gobierno eran exactas. 

Léon 9 de Febrero de i&¿i / i . = pruestro 
Ge/e político, Pedro Galbis. 

N ú m . 66 . 

COMANDANCIA. G E N E R A L . ; 

BOX M O D E S T O D E L A T O R R É , 
Brigadier de Infantería r Comandante 
general de esta provincia &c. 

Hago saber: Que autorizado por Roal orden 3e 
6 del corrióme para declarar en estado esceprional 
esla capital y.prowncia mk-niras dure la rebelión ile 
Cartagena y Alicante > debo prevenir lo sigüiente. 
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A r t . Queda desde este momento toda la pro'* 
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brincia declarada en estado escepcional, y reasumi
da en mi autoridad la superior para todos los casos 
y objetos que. señalan las órdenes vigentes. 

A r t . 2 . 0 , Los delitos que se cometieren contra 
las instituciones, la tranquilidad pública y seguridad 
individual en todas sus acepciones é incidencias, se
r á n juzgados por un conseja de guerra que nombra
r é conforme á ordenanza. 

A r t . 3 . ° Se entenderán como fautores y conci
tadores á la desobediencia' del Gobierno, todos los 
que directa ó ' indirectamente aconsejasen la inob
servancia de sus decretos; y como agente de las rami
ficaciones de la rebelión, el que esparza noticias exa-
geredas y no sean literales de los anuncios de oficio. 

A r t . 4-0 Constándome que no fueron entrega
dos todos los efectos de la disuelta Milicia nacional 
de esta ciudad, según se mandó por consecuencia de 
la revolución de Octubre último; prevengo , que en 
el preciso término de 34 horas lo veriGquen todos 
aquellos que por cualquier concepto los tengan , l l e 
vándolos al cuerpo de guardia de San Isidro, antes 
fuerte, en donde se facilitará recibo por un comisio
nado al efecto. 

• A r t . 5 . ° Igual prevención deberán cumplir to
dos los que tengan armas de fuego ó blancas, aun 
cuando se hallen autorizados con licencia de las au
toridades civiles; pues estimo necesario rehabilitar
la con el debido conocimiento de circunstancias. 

A r t . 6 . ° Todo el que faltare á lo dispuesto en 
los artículos precedentes, será puesto en prisión 
para que se le jiizguc. I.os reconocimientos de casas, 
que infundieren sospecha racional, se verificarán de 
jmi orden autorizando la entrada de los gefes ó agen
tes militares con la presencia de una autoridad c i 
v i l , que podrá ser desde la superior hasta uno de 
los celadores de protección y seguridad pública. 

A r t . 7.0 Si se hubiesen recibido ó recibieren pro
clamas subversivas ó impresos de cualquiera clase que 
no estén publicados bajo las reglas establecidas por la 
ley de imprentas, aunque fuera de las dos ciudades 
diencionadas donde estalló la rebelión, deberán ser 
presentadas inmediatamente á mi autoridad bajo la 
pena de prisión y sumario militar contra el que lo 
conservare ó circule. 

A r t . 8 . ° Por consecuencia de la Real orden que 
motiva esta declaración escepcional, está en su fuer
za y vigor el decreto de 1 7 de Abr i l de 1 8 3 1 resta
blecido en 3o de Agosto de i 8 3 6 . 

Testigo presencial de la conducta que han ohserva— 
do ios revolucionarios que abriga esta población, desde 
el último hecho escandaloso, no me queda duda de su 
carácter incorregible; por lo que los vecinos honrados 
que no quieran verse envueltos en los desastres y amar
guras que comenzó á sentir esta ciudad á virtud del 
motín de 11 de Octubre próximo pasado, están en la 
necesidad de unirse á mí para que no carezca de todas 
las noticias que puedan precaver tan sensibles conse
cuencias. P a r a ello no olvidarán que los agentes del 
desorden tienen por principal objeto, escudándose con 
pretensiones polít icas, el apoderarse de los fondos p ú 
blicos como lo han hecho siempre, y si una casualidad 
hito que los hubiese suficientes para cebar su codicia, 
podrá esta dirigirse á los de los particulares en el caso 

desgraciado, aunque remoto, de que aquí se perturbase 

el órden. 
León me ha visto despreciar los peligros, y no me

nos resuello ahora á superarlos, lo estoy igualmente 
para ejercer el rigor de mis facultades con la lealtad 
y decisión de que tengo dadas pruebas á los mismos r e 
volucionarios. 

León 9 de febrero de li^l^.z^lSlodesto de la Torre, 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Negociado 2.' =Núm. 67. 

E l Sr . Gefe político de Patencia con fecha i . 0 del 
actual me dice lo que sigue. 

»Ruego á V . S. se sirva comunicar en esa pro* 
vincia de su digno mando las órdenes correspondien
tes, para que en el caso que se dirijan á ella F r a n 
cisco Gut iérrez Quevedo, Lorenzo Bayon Mateo y 
Pedro Rodríguez Torre, desertores del presidio del 
Canal de Castilla y de las señas que á conlinuaciou 
se espresan, sean'capturados y conducidos con segu
ridad á disposición del Comandante inspector de d i 
cho establecimiento." 

Senas de Francisco, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
edad 3o años , pelo castaño, ojos i d . , nariz afilada, 
barba algo roja, cara larga, color bueno. 

Id . de Lorenzo, estatura 5 pies 1 pulgada, edad 
24 años, pelo negro, ojos pardos, nariz ancha, bar
ba naciente, cara redonda, color blanco. 

Id . de Pedro: estatura 5 pies 3 pulgadas, edad 
3 6 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz ancha, bar
ba cerrada, cara redonda, color moreno. 

Id . partioilares: hoyoso de viruelas. 
Lo que se inserta en el boletín oficial á fin de qué 

los alcaldes de esta provincia, redoblen su vigilancia pa
ra alcanzar la aprensión de estos criminales, que serán 
conducidos á disposición da este Gobierno político. Lean 
9 de enero de x ü ^ . — P e d r o Ga¡b¡s .=Feder¡co Rodri* 
guei, Secretario. 

Negociado i . 0 = N ú m . 68. 

L a asociación general de ganaderos con fecha 1.® 
del actual me dice lo que sigue. 

11 Consiguiente á los principios de las actuales ins
tituciones políticas de la Monarquía , y á la igualdad 
de derechos que para todas las clases de Ganaderos 
establecen las leyes de 8 de junio y 4 de agosto de 
I 8 I 3 y 2S de setiembre de 1 Sao, reproducidas por 
los Reales decretos de 6 y a 3 de setiembre de 
i 8 3 6 ; la asociación general de Ganaderos del Reino, 
en acuerdo de las Juntas de o toño, (aprobado p ió -
visionalmente por Real órden de 37 de mayo de 
1 8 3 7 ) declaró que en adelante, deben tener voto 
lodos los Ganaderos que reúnan los requisitos lega
les, sin distinción de serranos ni riveriegos y ser 
convocados unos y otros á las Juntas generales de 
la propia asociación, en los térniinos y para los ob
jetos que disponen las leyes vigentes del ramo, me
diante que scgun otra Real órden de i 5 de julio 
de i 8 3 6 , reproducida por Real decreto de 27 de 



junio de 1 8 0 9 , liguen en observancia, hasta 4ue 
por oirás se deroguen ó reformen. 

Por tanlo la comisión permanente de la asocia
ción, ha acordado anunciar que c! día aS de abril 
próximo, han de empezar las Juntas generales del 
presente año , reuniéndose en esta Corle, en la casa 
propia de la asociación, calle de Maiquez, (anles 
de las Huertas) uúnv:ro 3o: á las que podrán asistir 
los Ganaderos criadores que guslen, con tal que 
desde un año anles hayan tenido y tengan por lo 
menos 1 5i> rahezas de ganado lanar ó cabrío , ó a5 
vacas, ó 18 yeguas de su propiedad, lo que debe
rán acreditar con certificación del ayuntamiento del 
pueblo donde hayan pagado las contribuciones cor
respondientes á dichos ganados en el año anterior, 
presentándola antes del indii-ado dia 25 de abril en 
la secretaría de la asociación. Los individuos que 
consten matriculados en las cuadrillas de Ganade
ros de sierras y tierras llanas, con el número de 
ganados referido, no necesitan presentar otro do
cumento. 

- Del mismo modo podrán reunirse varios Gana
deros de una ciudad, vi l la , lugar ó partido, para 
elegir un personero ó apoderado con los espresaJos 
requisitos legales, que presentando la mencionada 
certificación, y el poder ó credencial de sus comi
tentes , asista en su nombre á las citadas Juntas ge
nerales y en ellas proponga y acuerde con los de
más vocales necesarios y voluntarios, cuanto consi
dere conducente á la conservación y prosperidad de 
]a ganadería. 

Los Ganaderos que se hallen constituidos en al
gún empleo ó cargo público de servicio del Estado 
que les impida la asistencia, podrán por medio de 
sus encargados enterarse de cuanto ocurra en las 
enunciadas Juntas generales y esponer lo que con
ceptúen, conveniente. 

Lo que con acuerdo de la comisión permanen
te, participo á V . S. para que se sirva mandar se 
publique en el bolelin de esa provincia, remit iéndo
me un ejemplar del número en que se verifique." 

Lo que se inserta en el iu/etin oficial para cono
cimiento de quien convenga. León 9 iie febrero de i84í-« 
szPedro Galbis.—Federico Rodríguez, Secretario, 

Num. 69. 

I N T E N D E N C I A . 

Por el Ministerio de Hacienda con fecha a o del 
actual se me, dice lo siguiente. 

11 El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe
cha al Director de la fábrica del Sello lo que sigue. 
= H e dado cuenta á S. ¡VI. la Fitina del espediente 
instruido con objeto de mejorar y simplificar la A d 
ministración de los documentos de giro, proporcio
nando facilidad y menores desembolsos á los pa r t i 
culares que los usan, sin alterar por ello lo dis
puesto en la ley de 26 de mayo de i 8 3 5 ; y entera
da S. M . de lo que en apoyo del pensamiento por 
su demostrada utilidad, economía y ventajas han es-
puesto la Contaduría general del Uuino, Banco es
pañol de S. Femando, Junta de Comercio de esta 

S7 
¿Spítal y óíraá pÜfiona&y corpofacfonf! mercamiící , 
pues que afectando él impuesto en la misma propor
ción á Iodos los documen tos que señala el artículo 1 . ° 
de la ley, pueden reducirse á la mitad las 34 clases 
de letras en blanco 6 impresas que se usan, y á d o 
ce las treinta y seis de libranzas, pagarés y cartas-
órdenes, sin'otra novedad para ello que la de supri
mir lá designación impresa en que únicamente se 
diferencian; se ha servido S. M . resolver que se rea— 
lize desde luego la variación propuesta, preparando 
ese eslabicrimiento los documentos de giro que en 
adelante hayan de circular con sujeción á los a d 
juntos modelos; pero en el concepto de que la empre
sa encargada de la renta costeará el mayor gasto 
del tirado de las letras en láminas, quedando asi
mismo de su cuenta los documentos de giro que van 
á ser reemplazados, sin mas dispendio para la H a 
cienda que el que origine el arreglo de la máquina 
para el nuevo timbre. De real orden lo comunica 
á V . para los efectos correspondientes á su cumpl i 
miento. = D e la propia orden comunicada por el r e 
ferido Sr. Ministro lo traslado á V . S. para su co
nocimiento y que publique la innovación que se es
presa por medio del boletín oficial de esa provincia; 
en el concepto de que no podrán circular sino en la 
forma indicada los documentos de giro bajo las pe
nas á que la ley sugeta á los infractores; desde el 
momento en que se hallen abastecidas las espende-
dur ía s . " 

Cuya superior resolución he dispuesto se inserte en 
el loletin oficial de la provincia, para conocimiento del 
público y efectos oportunos. 

Lean enero 3 i de i844'=Francisco Sánchez R o 
ces. 

Núm. 70. 

E l S r . Presidente de la Junta superior de venia de 
Bienes nacionales, con fecha s a del actual me dice lo 
que copio. 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Junta superior en 1 1 del actual la Real 
orden siguiente.=IIab¡éiidose rescindido el contrato 
hecho por D . José de Salamanca, en el que se o b l i 
gaba á anticipar cuatrocientos millones de reales, apli
cables á la construcción de caminos, canales y demás 
obras públicas mediante el reintegro de la espresada 
sumí en Bienes nacionales, el Gobierno, cuyas i n 
tenciones no han podido jamás inspirar recelos ni po
nerse en duda, porque las manifestó de una manera 
bien esplícila y solemne ante los representantes del 
país , sigue firme en su propósito de que tengan cum
plido efecto las leyes sobre enagenacion de dichos Bie
nes y no queden dtfraudadas las esperanzas de sus 
compradores. Por lo tanto S. M . la Reina, de acuer
do con su Consejo de Ministros, ha venido en resol
ver se prevenga á esa Junta superior, como de su or
den lo ejecuto, que desde luego proceda al despacho 
de los espedientes suspensos por virtud del referido 
contrato; que asimismo continúe la venta pública de 
las fincas declaradas nacionales, con arreglo á las le
yes, instrucciones y órdenes que rijen en la materia, 
del modo que se verificaba antes del dia 3 i de agos-

; ! 
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ío .úUiino, .queiUn.do Aerpgadas y sin ninguD valor 
cuantas disposiciones se hayan tomado por el Gobier
no y sus Delegados contrarias á.lo que en esta orden 
8e prescribe, . ¿ e la de S. M . lo comunico á V . S. pa
ra su inteligencia y exacto cun^pl¡inienlo.-=Y lo tras
lado á V . . S . para loa propios efectos en esa p rov in 
cia de sq^cargo, advirtiéndole que deseosa la Junta 
de secundar las miras del Gobierno, espera que adop
ta rá V . S. las medidas oportunas para que se inslru-> 
j;an los espedientes de ventas con entera sugecion á 
las disposiciones vigentes; de modo que á la par que 
se eviten reclamaciones de nulidad, siga su curso la 
enagenacion sin interrupción alguna, cuidando V . S. 
muy parlicularmenle de qu,e los compradores paguen' 
en el término prescrito, <5 de que <¡e proceda en otro 
caso á la subasta cu quiebra de las fincas,''' 

JT para que tenga la debida publicidad, he dispues
to se inserte en el penúdico oficial de la prooincia, á fin 
tlp que (os .compradores no den lugar á la nueva subasta 
¿e los Bienes retrasando la paga que deben realizar con 
la mayor puntualidad en los plazos pre/t/ados. León 29 
de entro de 1 Ú^t+.z^Francisco Sánchez Roces. 

NÚm. 7 I . 

COMANDANCIA CEWKR.U. . 

E n futa Comandancia general de mi cargo se bailan dos 
Besítis deipachos de licencias absolutas rípctliiJo uno á favor 
de D. Manuel Corio teniente del Regimirniu inlautpría del 
frrfncipe, residente en Grajal de Campos; otro á D. G a 
briel Robles teniente infantería del Iiifaute, y ademas cuaJ 
tro licencias absolutas de los toldados del 3." Kegimiento ca-
Lalltria de la Reina, Angel Vázquez natural de Borrenes; 
Justo Sarz de Salentinos, Juan Jiménez de Campo de Cris-
tana y José Blanco residente en Villafranca del Bierzo. Lo 
que se inserta en el bolelin oficial de esta provincia i fin 
rie qne llegando i noticia de Jos inlereudos se preJenten 
por sí ó persona rn su nombre á recojer dichas licencias. 

l.con 3i de enero de i8.-¡4.=El Brigadier Comandante 
genera/, ¡Modesto de la Torre. 

ANUNCIOS. 

\ Por el presente se hace saber: Que D. Miguél de 
Iglesias natural de la ciudad de Granada, vecino y 
dt l comercio de Falencia, ha presentado y le ha sido 
admitido en este Gobierno político el registro de una 
mina de carbón de piedra, llamada la Escondida, si
ta en el radio de Olleros, término del mismo, ayun-

_jainienlo de Cislierna, partido de R i a ñ o , inmediata 
al reguero del Corrhilo eu terreno erial. Si alguna 
fiersona se creyere con mejor derecho á la espresada 
mina, acudirá á probarlo en debida forma ante esta 
Gefatura en el término de ocho dias, donde será o í 
da. León a3 de enero de 1844-~Pedro Galbis,=Fe-
derico Rodríguez, Secretario. 

Por el presente se hace saber: Que D . Miguél de 
Iglesias vecino de Falencia, ha presentado y le ha si
do admitido en este Gobierno político, el registro de 
una .mina de carbón de piedra titulada la Desprecia
da, sita & do llaman los Valles, término de Sabero, 
a.yuniamienio de Cislierna. Si alguna personase cre
yere ton mejor derecho á 1.a espresada mina acudirá 

á probarlo en debida forma anlc esta Gefalurp en el 
término de ocho dias donde será oida. León de 
enero de i ñ ^ . ^ P e d r o Galbis .=Feder¡co Rodríguez", 
Secretario. 

Juzgado de 1 .a instancia de la Bañeza . 
E n la madrugada <le! 1.0 de febrero corriente y 

un poco antes de amanecer, ha sido robado entre es
ta rvilla y el pueblo de S. Mart in de Torres en la pro-
pia calzada que se está construyendo y junto á una 
de las cantarillas de la misma, Manuel González I!a-
hambnde vecino de Sta. Eulalia de Mor i l la , jurisdic
ción de-Vivero, obispado de Mondoíiedo, de. oficio 
arr iero, por dos hombres desconocidos; de cuyas se
ñas no se enteró el robado, y solo advirtió que uno 
de ellos traía vestido como el de los montañeses, y se
gún declaración de diebo robado, le quitaron dos on 
zas de oro, cuatro din os cu plata de diez y nueve rs., 
el chaleco que «eslía de pana forrado en vayela azul, 
un sombrero entrefino y nuevo de los que sé llaman 
calañeses, una muía negra de edad de cuatro años de 
seis cuartas y una pulgada de alzada con su albarda 
gallega y cabezada de cadena, un cobertor nuevo del 
número 8, una manta de sayal blanca, un sudadero 
de gerga, unas alforjas de lana parda con listas blanr 
cas y negras y dentro de ellas unas botas de cordobán 
con presillas, dos nabajas de afeitar con su bolsa y 
piedra de afilar, una fiambrera de madera y una ca
misa usada de lienzo iuglés. Cuyo crimen se anun
cia con espresion de los efeoos robados para que las 
justicias si hubieren en sus respectivos pueblos dichos 
ladrones ó cualquiera de los efectos robados, arresten 
á los que los tengan haciéndolos conducir á este Juz
gado con la seguridad debida." 

La Bañeza Febrero 1.0 de 1844 .=MiguéI A l r a -
rez.=AnU>nio Cadórniga. 

E l Intendente militar del 8.° distrito. 
: Hace saber: Que el dia siete del próximo mes de 

febrero, á las doce de su mañana se ha de rematan en 
pública subasta en los estrados de la Intendencia 
general militar en Madrid , el servicio de Hospitali
dad militar de las plazas de Burgos, Logroño y San-
toña , con arreglo al pliego de condiciones que sé há*-
llará de manifiesto en la Secretaria de dicha, o f i 
cina. Las personas que quieran interesarse en este 
servicio, podrán presentar sus proposiciones hasta el 
espresado dia y hora, en conceplo deque verifica
do el remate no se admitirá ninguna por ventajosa 
que sea. Valladolid a 1 de enero de i844-— Pedro 
Angelis y Vargas. 

Ual i l i tac ión de las clases pasivas de Guerra . 
Habiéndose cobrado ya por completo la paga que 

en principios de enero Ultimo se me libró sobre la de
positaría de Ponferrada de donde se lia trasladado JÍ 
esta ciudad, creo de mi deber anunciarlo por medio 
del boietin oficial de la provincia para noticia y satis
facción de la clase de retirados que represento, y á 
fin de que los interesados que aun.110 hayan percibi
do la indicada mensualidad se presenlen á recogerla 
por sí ó por sus apoderados. León 4 de febrero de 
184/}— l i l Habilitado, Romualdo Tegerina. 

L l i O i N ; l i l i CUENTA D £ M l i s O N . 
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